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Doctora 
CAROLINA AZUERO ALONSO 
Analista 
Dirección Gestión de la Información 
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Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

REF: Certificación 

Como Jefe de la Oficina de Control de Interno de la Escuela Superior de 
Administración Pública ESAP y de conformidad con lo establecido en el arto 3 
parágrafo del decreto 1795 de 2007, que mediante prueba selectiva real izada al 
Sistema único de Información Litigiosa del Estado Colombiano CERTIFICO que la 
Entidad viene cumpliendo a través del funcionario responsable de la actualización y 
reporte de la información de los procesos judiciales de acuerdo con la verificación 
realizada. 

Atentamente, 

Sede ~~ ;lc i o nal - Bogotá - Calle 44 W 53 - 37 CAN. PBX : no 27 90 
hltp: /www.esap.edu.co 



Euripides Gonzalez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Euripides Gonzalez 
jueves, 31 de julio de 2014 03:14 p.m. 
'carolina.azuero@defensajuridica.onmicrosft.com' 
CERTIFICACIÓN 
CERTIFICACION.pdf 

Adjunto a la presente estoy remitiendo la "CERTIFICACiÓN" para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 
Parágrafo del Decreto No . 1795 de 2.007 correspondiente a la Escuela Superior de Administración Pública "ESAP". 

Cordial saludo, 

EURIPIDES GONZALEZ ORDOÑEZ 
Jefe Oficina de Control Interno 
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